RES.Nº 2626/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0004676, Ent.N° 3759/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relativas a la Licitación Pública N° 07/2017, cuyo objeto es la “Adquisición de calzado con destino a la Policía Nacional”;
RESULTANDO: 
1) que realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27/06/2017, se presentaron las oferentes: CORPEX GRUPO INDUSRTRIAL SA; CYBE SA;  GAFITEC SA; FRANCISCO GONZALEZ BIANCHI; LIDERFEZ SA; MODART SA; REBLON SA y TAXTON SA;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29/06/2017, expresa que, habiendo efectuado el estudio formal de las ofertas, se desprende que:

2.1) no existen observaciones formales que ameriten la descalificación de las ofertas presentadas por FRANCISCO GONZALEZ BIANCHI  y TAXTON SA;  
2.2) no podrán considerarse las ofertas de las siguientes firmas por no cumplir con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares: CORPEX GRUPO INDUSRTRIAL SA (arts. 1, 6 y 10); CYBE SA y MODART SA  (arts. 1 y 6); GAFITEC SA (art. 6); LIDERFEZ SA (arts. 1, 6 y 9); REBLON SA (arts. 1 y 21), al no presentar sus ofertas de acuerdo a lo establecido en los artículos mencionados;
2.3) en consecuencia, se considera oportuno solicitar a la Guardia Republicana se expida acerca del cumplimiento de los puntos 14 y 15 del Artículo 1º del Pliego, estableciendo si las muestras ofertadas presentan la lengua fuelle requerida y si se adecuan al uso;
3) que surge del informe realizado por la Guardia Republicana de fecha 06/07/2017, que las tres opciones cumplen con tener lengua de fuelle; en cuanto al punto 15, el modelo ‘Coyote’, sería el más adecuado para las funciones de patrullaje “pie a tierra”, como para otras tareas;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta el informe técnico, expresa que la muestra que cumple con ambos requisitos es la de la oferente FRANCISCO GONZALEZ BIANCHI. En consecuencia, aconseja adjudicar a dicha firma el ítem 1, 28.000 pares de botas tácticas caña corta, en su opción base de nylon, a un precio unitario de    $ 1.476,20 IVA incluido, siendo un total de $ 41:333.600 IVA incluido. Para el ítem Nº 2 “3.800 pares de botas tácticas de caña larga”, debido a que no se recibieron ofertas validas, se aconseja proceder conforme lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C, Numeral 2 del TOCAF;

5) que conferida la vista estatuida por el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior adjudicando la Licitación de referencia a la firma FRANCISCO DANIEL GONZALEZ BIANCHI, para el ítem 1: 28.000 pares de botas tácticas caña corta, en su opción envase de nylon, por un precio unitario de $ 1.476,20, siendo el total de $ 41:333.600 IVA incluido;
7) que se expresa que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 04 MI; UE 001, Dirección General de Secretaria; financiamiento 11: rentas generales;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la observación definitiva por el ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto de $ 41:333.600, IVA incluído, derivado de la Licitación Pública Nº 07/2017, adjudicada a la firma GONZALEZ BIANCHI, FRANCISCO DANIEL, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244; 
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.

lc

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             
CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde, en el entendido que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, no contiene lo planteado en el Artículo 48 Literal C del TOCAF, “…el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta…”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta en tanto la mayoría del Tribunal dictaminó que se cometería a la Cra. Auditora ante el Ministerio, la intervención del gasto cuando debió haberse dictaminado la observación del mismo en razón de que se violó el Artículo 48 del TOCAF.

En efecto, tal como señala la División Auditoría, tanto el factor precio como el factor antecedentes carecen de la debida ponderación en tanto no se prevé el puntaje de aquellas empresas que no logren el máximo puntaje estipulado en el Pliego para cada uno de esos factores”.
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